
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 12 de junio de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 3 y 6 del polígono 38. Promotor: D. Juan
Benítez-Donoso García, en Berzocana. (2009082550)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 3 y 6 del polígono 38. Promotor: D.
Juan Benítez-Donoso García, en Berzocana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 12 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 23 de junio de 2009 sobre construcción de nave de aperos.
Situación: paraje “La Rabaza”, parcela 93 del polígono 1. Promotor: D. José
González Díaz, en La Codosera. (2009082632)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de nave de aperos. Situación: paraje “La Rabaza”, parcela 93 del polígono 1.
Promotor: D. José González Díaz, en La Codosera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 23 de junio de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
(Resolución del Consejero de Fomento, P.A. 12/06/09, DOE n.º 115, de 17 de junio de 2009),
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009 por el que se somete a información pública
la modificación sustancial de la autorización ambiental integrada otorgada a
Hermanos Ventura Mirón, S.C. para explotación avícola intensiva de engorde
de pollos en el término municipal de Acehúche. (2009082176)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se comunica al público en general que la solicitud de
modificación sustancial de Autorización Ambiental Integrada y el Estudio de Impacto Ambien-
tal del proyecto de ampliación de explotación avícola de pollos de carne en el término muni-
cipal de Acehúche (Cáceres), podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada
y el Estudio de Impacto Ambiental han sido remitidos por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
estos procedimientos.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 2.3 del TRLEIA y el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para
otorgar la Autorización Ambiental Integrada (AAI) y formular la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) es la DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la ampliación de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo
11.2 de la Ley 16/2002, y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anteriores a las
demás autorizaciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de

Lunes, 27 de julio de 2009
21680NÚMERO 143


		2009-07-24T18:07:35+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




